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Quito, D.M., 02 de julio de 2022

Asunto: Pedido de información
 
 
Señora Ingeniera
Silvana Maricruz Hernandez Tapia
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero al Oficio-DURAGAS-GL-0056 de fecha 1 de julio remitido a mi despacho, así
como el de la Alcaldía, el de otros concejales y funcionarios del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en el cual, representantes de la empresa Duragas, presentan una
solicitud de “suspensión del procedimiento de expropiación del predio N° 5560346 de
propiedad de Duragas, mientras no se emitan los informes técnicos, jurídicos,
ambientales y financieros que consideren de forma integral el impacto y las afectaciones
de orden económico, social, político y ambiental que sufrirían las personas – con
inclusión de Duragas, los bienes y el ambiente.” 
 
Al respecto y dado que en dicha comunicación se hacen varias afirmaciones respecto de
incumplimientos de EMGIRS respecto de obligaciones a las que se habría comprometido
dentro del “Convenio Cubeto 10”, solicito a usted remitir a mi despacho, información
completa respecto de la suscripción de mencionado convenio, así como el estado de
cumplimiento de obligaciones de las partes;  adicionalmente, los informes técnicos,
jurídicos, económicos, sociales y ambientales que llevaron a la recomendación de
expropiación del mencionado predio. 
 
Para fines de análisis y organización de la información que solicito, tiene usted un
término de ocho (8) días para su respuesta. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Juan Manuel Carrión Barragan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CARRION BARRAGAN JUAN MANUEL   

Anexos: 
- Oficio Municipio Quito.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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